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"2024,AÑO DE FELTPE CARRTLLO PUERTo,

BENEMÉRrTO DEL PROLeTAR|ADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DE MAYAB"

CEDULA DE NOTIFICACIóN

EXPEDTENTE 29/2A24

JUZGADO SEXAGÉsIMO 5ÉPTIMO EN MATERIA PENAL DE

PROCESO ESCRITO Y DE TUTELA DE DERECHOS HUMANOS DE LA

CIUDAD DE MÉXICO.

PRËSIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MEXICO

En cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha veintiocho de

noviembre del año en curso, dictado en los autos de ACCION EFECTIVA DE

PROTECC|ON DE DERECHCIS HUMANOS 2912024, protnovido por el quejoso

de identidad reservada de iniciales G.A.P.G, giro el presente a fin de hacer de

su conoc¡miento la parte conducente del proveído mencionado en los

términos siguientes:

- - - AUTO. - En la Ciudad de México, a 28 veintiocho de Noviembre del año 2024
dos milveinticuatro
- - - V I S T A, la certificación que antecede, de la cual se desprende téngase por

recibido cuadernillo de acción de tutela número 212A21, del indice delJuzgado Primero
en Materia de Tutela de Derechos Humanos, con dos ex¡:edientes Tomo I 561 fojas
útiles en copia, Tomo ll 45 Fojas útiles en original, lo anterior derivado al Acuerdo
General 24-39t2024 enitido por el Pleno del Conseio de la Judicatura de la
Ciudad de Mêxico, de fecha 12 doce de noviembre del año 2024 dos mil
veinticuatro, en el cual se determinó el cierre jurisdiccional de los Juzgados Primero
y Segundo de Tutela de Derechos Humanos que se extinguen, así como el returno
de los expedientes del Juzgado Sexagésimo Séptimo en Materia Penal de Proceso
Escrito y de Tutela de Derechos Humanos de esta Ciudad, por lo anterior se determina
acordar lo siguiente:- - -- -
- - - AUTO Oe nnOlCAClÓN. Con el expediente original número 2l2AX, del índice
del Juzgado Primero en Materia de Tutela de Derechos Humanos, con dos
expedientes Tomo I 56'l fojas útiles en copia, Tomo ll 45 Fojas útiles en original,

fórmese expedíente número 2912024, así respetarse el folio de origen y el OPC
102812024 Asignado por parte de la Oficialía de Partes Común de este Poder
Judicial de la Giudad de México, y proceder tanto al entresellado y registrese en

el Libro de Gobiemo con las anotaciones correspondientes. - - - Por lo tanto, conforme

al numeral 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, se

instruye al Secretario de Acuerdos, a efecto de que el mismo a la brevedad se cuenta
con el estado procesal del presente cuadernillo, por lo que una vez que sea realizado
el mismo se acordará lo conducente. - - - Por otro lado, infórmese la presente

determinación al ahora quejoso, mediante cedula de notificación, así como por oficio
a la Autoridad Responsable, así como a la Sala Constitucional del Poder Judicial de

la Ciudad de México, lo anterior de conformidad en el numeral 111 del Código de

..,,:.,, Procedimientos Civiles par4*#gl*Ftad de Móxico.
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- - - Asimismo se lnstuye al Secretario de Acuerdos a fin de que reallce la publioadon
del presente en la plataforma del SisÞrna lntegnalde Gestión Jr¡dicial. (S"|.G.J.)" -.'-

. - - Sls¡l¡d de Móxko a 28 yeintlocho dç ncyiembre de 2024dos mll
veinticuatfGr¡ ¡- -

LA C. JUEZ SEXAGÉSIMO SÉPNMO ËN TËRIA PENAT DË PROCESO
ËSCRIîO Y DE T'I.JTEI.A ÐE ÞERËCHO€ }JU D E MÉXrcO

uc"

Et

GARCIA

Lo que notlfi en cump:limiento de los artículos 37,82,84,86 y

92 del @igo de ientos Fenales vigente.en el Distrito Federal, por

medio de la prcuente cédula, para los efectos legales procedentes.
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